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I Mi voz no 09 es desconocida; ella es la primera que*'olsteis cuan
do la Patria geinia en el silencio de la esclavitud estrangera; es la voz que 
el 19 de Abril de 1825, vino á despertar vuestro patriotismo y enunciaros 
vuestra libertad; es la misma que tantas veces os dió la señal en Ids com
bates, la que presidió (i vuestros cánticos «le victoria, y la primera también que 
el ano 30 6aludó á nuestra Patria triunfante, independiente y constituida.

Una causa no menos digna que lá -que entonces defendisteis, me ar-% 
ranea tioy al sociego doméstico, y esfuerza de huero esta voz funesta á los 
tiranos ; escuchadla compatriotas : ella no es .sino la espresion del »entumí 
cnto público, no es sino el eco de ese clamor universal que por todas par
tes se ̂ levanta contra yna autoridad ttórcsivn & quien pjngun respeto contiene, 
ninguna condicion satisface sino la Humillación de , una resignación forzada. 
Vosotros le confiasteis el poder para qiie protegiese vuestras propiedades 
y garantiese vuestros derechos; la instituisteis para el bienestar público y le dis
teis en la constitución >a regla de su conducta; y ella desnaturalizando su mi
sión 6e convirtió en enemiga del pueblo, ofendió lodos los intereses, violó 
todas las leyes y faltó íi todas las condiciones de su existencia, 
ella misma na dieuelto vínculos de obediencia que Aignti las naciones 
& los gobiernos* y legitimado Jos sucesos de 29 del pasado en el Duraz
no y 3 del prefj^nte en la capital, como ej único recurso que queda & un 
pueblo, cuando son insuficientes las represiones constitucionales.
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Yo no jjpuedo ser indiferente en estas circunstancias cuando un puc*. 
blo entero vuelve á mi la vista como su restaurador Conciudadanos!, yo 
acepto vuestra confíenzü; mi causa g s  lá  cansa del Pueblo Oriental; coío* 
cado en el centro de este, movimiento que os agita, yo elevará vuestra* 
quejas ante el tribunal de la Nación, dirijiré todos vuestros pnsos, y protesto no 
deiar las armas de la mimo hasta no ver reviudicados nuestros .derechos y restable
cido el orden bajo el imperio de la ley. Yo'no apelaré fiará sostener tan iustn. 
causa al poder del estrangero, sino á nuestros propios recursos. Acudid 
pues conciudadanos ,á la voz de los »©fes que Re destinado para reuniros y 
dirigir vuestros esfuerzos si fuere necesario; confio que no llegprft el caso 
de derremar una. sola ,gota de sangre; de un lado .estfy la nación enícra, del 
Otro la 6ombra ,dc liria autoridad aborrecida; pero para evitarlo es pre
ciso que os mostréis en la actitud imponente de un pueblo dispuesto í\ sos
tener sus derechos. Vuestras: fatigas serín cortas, v cuando -os retiréis al 
seno de vuestras familias, tendreis la satisfacción de haber salvado otra vey 
una Patria agradecida.

Cuartel General en el Yí Julio 1G de 1832.

0  JUAN A. LAVALLEJA.

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.
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